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Doctora:
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSSMAN
JUEZ DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACIÓN: 76001310501220230055000
DEMANDANTE: MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA C.C. 36161412
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES – SKANDIA
PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

JOHANNA ANDREA CASALLAS GUERRERO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, abogada en
ejercicio, identificada con C.C No 1.113.641.015 de Palmira y T.P. 239.596 del C.S de la J., obrando en
calidad de abogada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-,
de acuerdo con la sustitución a mi realizada por el doctor CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 76.328.346, quien obra como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL
DEFENSA COLPENSIONES 2023, identificado comercialmente bajo el Nit. No. 901.712.891-1 persona
jurídica que actúa como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, conforme poder general que fue conferido por la entidad mencionada mediante escritura
pública No. 0959 del 19 de mayo de 2023 en la Notaria Sesenta y tres (63) del Círculo de Bogotá, con el
acostumbrado respeto concurro ante su despacho con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA, bajo los
siguientes reparos:

1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y
DOMICILIO

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una Empresa Industrial y Comercial Del
Estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de
Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en
la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida incluyendo la administración de
los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del Artículo 48
de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. La representación
legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON quien obra en su calidad de presidente de la entidad.
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 11, número
telefónico 2170100.

2. A LAS PRETENSIONES

Me opongo a todas y a cada una de las pretensiones por las cuales propende la parte accionante ya que ellas
carecen de asidero no solo Jurídico sino fáctico, afirmaciones que quedarán plenamente probadas dentro del
desarrollo del proceso que aquí ocupa nuestra atención y por lo tanto nos referiremos a cada una de ellas así:
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EN CONTRA DE SKANDIA S.A:

A LA PRIMERA: me opongo a que se DECLARE la nulidad absoluta del traslado del Régimen de Prima
Media con Prestación Definida al Régimen Ahorro Individual con Solidaridad efectuada por MARTHA
LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA, toda vez que como consta en las pruebas documentales aportadas con
la demanda el aquí demandante de manera libre suscribió la afiliación al fondo privado, por lo que tal
actuación es legal y válida, y no se ha demostrado ningún vicio en el consentimiento, además la selección de
uno cualquiera de los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de manera libre y
voluntaria, por ello la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no está
obligada en realizar el traslado del RAIS al RPM.

A LA SEGUNDA: Me opongo a que se tenga como única afiliación válida del demandante al sistema
pensional, la Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por COLPENSIONES., toda vez
que como consta en las pruebas documentales aportadas con la demanda el aquí demandante de manera
libre suscribió la afiliación al fondo privado, por lo que tal actuación es legal y válida, y no se ha demostrado
ningún vicio en el consentimiento, además la selección de uno cualquiera de los regímenes existentes -RAIS
Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no está obligada en realizar el traslado del RAIS al RPM.

A LA TERCERA: Me atengo a lo que disponga el despacho, esto por cuanto es una pretensión que no va
dirigida a mi representada.

A LA CUARTA: Me atengo a lo que disponga el despacho, esto por cuanto es una pretensión que no va
dirigida a mi representada.

EN CONTRA DE COLPENSIONES:

A LA QUINTA: me opongo a que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES a que reconozca y pague a la señora MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA la
pensión de vejez a partir del 20 de julio de 2013, conforme a los postulados de la Ley 100 de 1993 modificada
por la Ley 797 de 2003, toda vez que como consta en las pruebas documentales aportadas con la demanda el
aquí demandante de manera libre suscribió la afiliación al fondo privado, por lo que tal actuación es legal y
válida, y no se ha demostrado ningún vicio en el consentimiento, además la selección de uno cualquiera de
los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no está obligada en realizar el
traslado del RAIS al RPM y menos a realizar reconocimientos pensiónales pues la señora MARTHA LIBRADA
ARTUNDUAGA BAUTISTA se encuentra ya recibiendo su beneficio pensional d vejez desde el año 2016 por
parte de SKANDIA S.A., por lo que además un eventual reconocimiento no recaería sobre mi representada.

A LA SEXTA: me opongo a que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES a que se reconozca y pague a la señora MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA
los intereses de mora de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 desde del 20 de julio de 2013,
conforme a los postulados de la Ley 100 de 1993 modificada por la Ley 797 de 2003, toda vez que como
consta en las pruebas documentales aportadas con la demanda el aquí demandante de manera libre suscribió
la afiliación al fondo privado, por lo que tal actuación es legal y válida, y no se ha demostrado ningún vicio en
el consentimiento, además la selección de uno cualquiera de los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es
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única y exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES no está obligada en realizar el traslado del RAIS al RPM y menos a realizar
reconocimientos pensiónales pues la señora MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA se encuentra ya
recibiendo su beneficio pensional d vejez desde el año 2016 por parte de SKANDIA S.A., por lo que además
un eventual reconocimiento no recaería sobre mi representada.

A LA SEPTIMA:me opongo, a que se condene en costas a la parte demandada, toda vez que la condena en
costas y los gastos que el proceso demande, le corresponderá a la parte vencida en juicio y serán decretadas
por usted señor Juez, además mi defendida ha actuado bajo los parámetros señalados en la Ley para el
estudio de la solicitud incoada.

A LA OCTAVA: Me atengo a lo que disponga el despacho, esto por cuanto es una pretensión que no va
dirigida a mi representada.

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:

A LA PRIMERA: Me atengo a lo que disponga el despacho, esto por cuanto es una pretensión que no va
dirigida a mi representada.

A LA SEGUNDA: Me atengo a lo que disponga el despacho, esto por cuanto es una pretensión que no va
dirigida a mi representada.

3. A LOS HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA ACCIÓN

AL PRIMERO: Es cierto, según documentación que obra dentro del expediente.

AL SEGUNDO: Es cierto, según documentación que obra dentro del expediente.

AL TERCERO: No me consta que el actor se trasladó del Régimen de Prima Media con Prestación Definida
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad administrado por SKANDIA S.A., por cuanto la afiliación del
demandante es en el régimen de ahorro individual y no en el régimen de prima media que administra
Colpensiones, y en atención a ello lo indicado lo desconoce mi representada y deberá probarse en el curso
del proceso

AL CUARTO: No me consta que dicho traslado no se surtió en debida forma, y que MARTHA LIBRADA
ARTUNDUAGA BAUTISTA no recibió la información que debe proveerse al momento de ser trasladado, por
cuanto la afiliación del demandante es en el régimen de ahorro individual y no en el régimen de prima media
que administra Colpensiones, y en atención a ello lo indicado lo desconoce mi representada y deberá
probarse en el curso del proceso

AL QUINTO: No me consta que, la señora MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA no tuvo ninguna
asesoría, y que tampoco le fueron entregados proyecciones o calculos respecto de su futuro pensional, por
cuanto la afiliación del demandante es en el régimen de ahorro individual y no en el régimen de prima media
que administra Colpensiones, y en atención a ello lo indicado lo desconoce mi representada y deberá
probarse en el curso del proceso
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AL SEXTO: No me consta que, el demandante fue pensionado por SKANDIA S.A desde el año 2016, por
cuanto la afiliación del demandante es en el régimen de ahorro individual y no en el régimen de prima media
que administra Colpensiones, y en atención a ello lo indicado lo desconoce mi representada, y deberá
probarse en el curso del proceso.

AL SEPTIMO: No me consta que, la mesada pensional que recibe el demandante actualmente es de 1
SMLMV, inferior a la que hubiera recibido en COLPENSIONES, por cuanto la afiliación del demandante es en
el régimen de ahorro individual y no en el régimen de prima media que administra Colpensiones, y en
atención a ello lo indicado lo desconoce mi representada, y deberá probarse en el curso del proceso.

AL OCTAVO: No es un hecho, es una apreciación jurídica que realiza el apoderado de la parte demandante,
la cual deberá ser sometida a debate probatorio dentro del presente asunto.

AL NOVENO: No me consta que si SKANDIA S.A hubiese entregado a la demandante los calculos
matemáticos y proyecciones necesarias, la señora MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA no habría
firmado los formularios de afiliación, por cuanto la afiliación del demandante es en el régimen de ahorro
individual y no en el régimen de prima media que administra Colpensiones, y en atención a ello lo indicado lo
desconoce mi representada, y deberá probarse en el curso del proceso.

AL DÉCIMO: No me consta que el traslado del demandante a SKANDIA S.A no cumplió con los requisitos
previstos para ello, por cuanto la afiliación del demandante es en el régimen de ahorro individual y no en el
régimen de prima media que administra Colpensiones, y en atención a ello lo indicado lo desconoce mi
representada, y deberá probarse en el curso del proceso.

AL DÉCIMO PRIMERO: No me consta la señora MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA a través de
apoderado, solicito ante SKANDIA S.A el día 11 de septiembre de 2023, toda la información correspondiente
a su traslado, requiriendo ademas, copia del formulario de afiliación, constancia de información de derecho de
retracto, así como los calculos realizados a efectos de reconocer la prestación económica, por cuanto la
afiliación del demandante es en el régimen de ahorro individual y no en el régimen de prima media que
administra Colpensiones, y en atención a ello lo indicado lo desconoce mi representada, y deberá probarse en
el curso del proceso.

AL DECIMO SEGUNDO: No me consta, que SKANDIA S.A dio respuesta a la solicitud, por cuanto la
afiliación del demandante es en el régimen de ahorro individual y no en el régimen de prima media que
administra Colpensiones, y en atención a ello lo indicado lo desconoce mi representada, y deberá probarse en
el curso del proceso.

AL DECIMO TERCERO: No es un hecho, es una apreciación jurídica que realiza el apoderado de la parte
demandante, la cual deberá ser sometida a debate probatorio dentro del presente asunto.

Es cierto, de acuerdo a la documentación que se encuentra dentro del expediente.

AL DECIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo a la documentación que se encuentra dentro del expediente.

AL DECIMO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a la documentación que se encuentra dentro del expediente.

AL DECIMO SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la documentación que se encuentra dentro del expediente.
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AL DECIMO SEPTIMO: No es un hecho, es una apreciación jurídica que realiza el apoderado de la parte
demandante, la cual deberá ser sometida a debate probatorio dentro del presente asunto.

4. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO

El traslado como acto jurídico en general, conlleva el presupuesto de que el fondo respectivo debe brindar la
información adecuada, completa y veraz de las consecuencias del acto.

De conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993, el Sistema de Seguridad Social en Pensiones está
compuesto por dos regímenes, excluyentes, los cuales coexisten, a saber: Régimen Solidario de Prima Media
con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con solidaridad.

El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria por parte del
afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación o traslado; estos se
pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, pero en todo caso existe la
prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le faltaren diez (10) años o menos para cumplir
la edad para tener derecho a la pensión de vejez.

Para Colpensiones no es posible conceder el traslado de régimen pensional de personas que, sin ser del
régimen de transición y faltándoles menos de 10 años para cumplir el requisito de la edad necesaria para
tener derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de régimen simplemente porque consideran que
estar en el régimen de prima media les resulta más beneficioso. De acuerdo con lo anterior, el interviniente
concluye que lo manifestado por los accionantes, “no debe tomarse como un argumento constitucional
suficiente para que se abra un dique que permita, sin ningún tipo de exigencia legal, autorizar los traslados de
manera discriminada” generando un perjuicio en la sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad Social
en Colombia,

En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el artículo 2 de
la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de régimen: por un lado, i)
amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y por otro lado, ii) incorporó la
prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad
exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo de mantener la
sostenibilidad financiera del sistema y evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual con
solidaridad próximos a pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la
pensión conforme a las reglas propias de este régimen.

Igualmente, el artículo 48 de la Ley 1328 de 2009 se señala en el literal c): Que los afiliados al sistema podrán
escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los Fondos de Pensiones
gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar la aseguradora con la
cual contraten las rentas o pensiones (…).

La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad
exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100,
modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por parte de la corte constitucional, a
través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una demanda de inconstitucionalidad formulada en su
contra, en la que se cuestionaba que la restricción temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el
derecho a la libre escogencia. En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada,
conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para
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cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la
existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto,
el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común
del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el
reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor
material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de
pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La validez de dicha
herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la cobertura en la protección de los
riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano,
en acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el
objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la intangibilidad
de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el
reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del
sistema pensional”.

No obstante lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 2002, la Corte
consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser aplicable para las personas
beneficiarias del régimen de transición por tiempo de servicio, es decir, aquellos que hubieren cotizado por 15
años o más para el 1 de abril de 1994, dado que a estas, “no puede desconocerse la potestad reconocida a
las personas previstas en las hipótesis normativas de los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993,
de retornar en cualquier tiempo al régimen de prima media con prestación definida y, por lo mismo, hacer
efectivo su derecho pensional con fundamento en las disposiciones que le resulten más benéficas”. En
consecuencia, los beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicio cotizado podrán trasladarse
de régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren menos de 10 años o menos para alcanzar su
pensión de vejez, manteniendo los beneficios del régimen de transición, solo en este puntual caso,
atendiendo la normatividad vigente aplicable NO es posible inaplicar de otra forma el mandato legal, criterio
retirado en la jurisprudencia SU 062 DE 2010.

Del anterior recuento, se puede concluir que, según la jurisprudencia constitucional, algunas de las personas
amparadas por el régimen de transición pueden regresar, al régimen de prima media cuando previamente
hayan elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de
acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas son las que cumplan los requisitos
anteriormente señalados.

Así las cosas y analizando lo manifestado por el demandante ante el deber de información que deben brindar
las administradoras de fondos de pensiones, se debe indicar que La norma hace énfasis en que la decisión
debe ser libre y voluntaria, y es sobre este punto en que las administradoras de fondos de pensiones tienen
una obligación con el afiliado, y es ayudarles a resolver todas esas dudas que sirven de antesala a una
selección de régimen, esto es en últimas un deber de asesoría.

A su turno, el Decreto 2241 de 2010, fue específico en reglamentar el Régimen de Protección al Consumidor
Financiero del Sistema General de Pensiones; consagró como derecho de los consumidores financieros, el
derecho a ser informado de “manera cierta, suficiente, clara y oportuna de las condiciones del Sistema
General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de multifondos, de las diferentes modalidades de
pensión y de los efectos y consecuencias de la no toma de decisiones”.

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993.htm
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En este orden de ideas, se tiene que las administradoras siempre están dispuestas a brindar información a
sus afiliados, y que su conducta obedeció a una decisión libre y voluntaria, pues la misma se ve manifestada
en señal de aceptamiento con la suscripción del formulario de vinculación, en razón de lo anterior y de
conformidad con la información que hasta el momento de realizar la presente ficha de conciliación no se
evidencia que el actor haya sufrido engaño, por el contrario indica en el formulario de afiliación que la
escogencia del régimen pensional es libre y voluntaria.

Queda claro entonces que aún impera la regla general “aquellos que les hiciera falta 10 años o menos para
adquirir la pensión no podrán trasladarse de régimen” debiendo por tanto sujetarse a las normas que
gobiernan lo relativo al régimen de ahorro individual.

Desde la afiliación y/o traslado de régimen el demandante no ha manifestado inconformidad alguna respecto
de la información brindada, dando a entender que las mismas se cumplieron a cabalidad, generando así
expectativas referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la ley, por tal razón no puede aceptarse que
después de tanto tiempo se alegue nulidad de afiliación, desconociéndose principios rectores de la buena fe y
de que nadie puede ir en contra de sus propios actos.

Ahora bien, descendiendo al caso en concreto, se evidencia que no es posible declarar el traslado de régimen,
de conformidad con las consideraciones expuestas, pues del material probatorio allegado en la demanda, se
tiene que la señora MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA se encuentra a menos de 10 años de
adquirir el derecho pensional, y adicional a ello NO cuenta con 15 años de servicio o su equivalente en
semanas a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994, por no
ser beneficiaria del régimen de transición, razón por la cual no existen razones de hecho y de derecho que
permitan acceder a las pretensiones del demandante.

Así las cosas, se evidencia que el demandante presenta un traslado al Régimen de Ahorro Individual
administrado por la SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., entidad que es la actual administradora de
los fondos de pensiones del actor, lo que significa que, a la fecha, el traslado efectuado al Régimen de Ahorro
Individual tiene plena validez, máxime cuando ha permanecido afiliado desde hace más de 20 años, sin que
hubiera ejercido dentro del término legal el traslado de régimen a Colpensiones, dicho silencio conlleva a
manifestar que el demandante conocía las consecuencias generadas con el traslado de régimen y aun así
permaneció en él, dicha permanencia es una señal de aceptación que impide alegar que se encuentra viciado
de nulidad por falta de información veraz, real y completa.

En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman deben
propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo dispuesto en la
Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel.

Se debe tener en cuenta que la carga dinámica de la prueba no puede ser aplicada en forma genérica, sin
ninguna ponderación, y en desigualdad de las partes involucradas en un proceso. El artículo 167 de la ley
1564 de 2012, precisa:

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez
podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en
cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se
encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos.
La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por
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tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido
directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual
se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares.

Así las cosas, la regla general es que corresponde a cada parte probar el supuesto de hecho que exhibe y
atendiendo las situaciones particulares del caso, el juez puede invertir la carga de la prueba exigiendo probar
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias

En los eventos de traslado de Régimen, la Corte Suprema sin atender las situaciones particulares de cada
caso, invierte la carga de la prueba en cabeza del fondo privado y exime al demandante de aportar soporte
alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o dolo al momento de afiliarse al RAIS, obligando a
que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en una de las partes, sin que exista un menor esfuerzo
procesal en cabeza del demandante.

La carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso judicial exige la igualdad entre las partes
con parámetros de buena fe y lealtad procesal. Bajo estas circunstancias el principio “quien alega debe
probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Para determinar QUIEN es el que puede probar
dentro de un proceso judicial la Corte Constitucional ha señalado que depende de cada situación particular.
Así la sentencia C 086 de 2016 que analizó la constitucionalidad del art. 167 del Código General del Proceso,
indicó:

“7.4.- En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica de la prueba debe decirse que atiende su
inspiración teórica, fundada en los pilares de solidaridad, equidad (igualdad real entre las partes), lealtad y
buena fe procesal, todos ellos reconocidos en la Carta Política de 1991, donde el principio “quien alega debe
probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Su ejercicio por parte del juez es, en
consecuencia, manifestación de una competencia plenamente legítima bajo el prisma de un Estado Social de
Derecho.

En la regulación aprobada por el Legislador este decidió -también de manera deliberada y consciente- no fijar
un catálogo cerrado de episodios en las cuales puede tener cabida la carga dinámica de la prueba. Por el
contrario, dejo abierta esa posibilidad al juez, “según las particularidades del caso”, para lo cual mencionó
solo algunas hipótesis: (i) la posesión de la prueba en una de las partes, (ii) la existencia de circunstancias
técnicas especiales, (iii) la previa y directa intervención en los hechos, (iv) el estado de indefensión o de
incapacidad de una de las partes, “entre otras circunstancias similares”.

Igualmente destaca la Corte constitucional que los eventos mencionados “recogen en buena medida las
reglas trazadas por la jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia como de la propia Corte
Constitucional”. Además, agrega con nitidez que “el Legislador facultó a los jueces para evaluar las
circunstancias de cada caso y definir si se dan o no los supuestos genéricos para recurrir en ciertos casos a la
carga dinámica de la prueba. Esta decisión resulta comprensible y completamente válida, no solo ante la
dificultad para anticiparse a nuevas situaciones en una sociedad que presenta vertiginosos cambios –algunos
tal vez inimaginables-, sino porque son los contornos de cada situación los que permiten evaluar si la igualdad
entre las partes se ha visto o no comprometida y se requiere de la “longa manus” del juez para restablecerla.”

En conclusión, con lo señalado hasta ahora, la carga dinámica de la prueba no puede invertirse de una forma
arbitraria y sin considerar los aspectos particulares de cada caso debidamente individualizado, tal y como lo
precisó la Corte Constitucional en la citada providencia C 086 de 2016:
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Imponer al juez la obligación de acudir en todos los eventos a la institución de la carga dinámica de la prueba,
y no de manera ponderada de acuerdo con las particularidades de cada caso y los principios generales de la
Ley 1564 de 2012, significaría alterar la lógica probatoria prevista en el estatuto procesal diseñado por el
Legislador, para en su lugar prescindir de las cargas procesales razonables que pueden imponerse a las
partes y trasladar esa tarea únicamente al juez.

Respecto del comportamiento del afiliado en el sistema

Sentencias C 1024 de 2004, C 625 de 2007 y SU-062 de 2010 y C 789 de 2002

La providencia objeto de la presente acción desconoció sentencias de la Corte Constitucional en materia de
traslado, como las C 1024 de 2004 y C 625 de 2007, entre otras, donde indicó el máximo tribunal que nadie
puede resultar subsidiado a costa de los recursos ahorrados de manera obligatoria por los otros afiliados a
este esquema dado que el período de permanencia obligatoria contribuye al logro de los principios de
universalidad y eficiencia y asegura la intangibilidad y sostenibilidad del sistema al preservar los recursos
dispuestos para garantizar el pago futuro de mesadas y el reajuste periódico de las mismas. Según la Corte,
el fondo del régimen solidario de prima media con prestación definida se descapitalizaría.

Así, respecto al derecho a la libre elección entre regímenes pensionales y los límites para hacer efectivo el
derecho, la Sentencia C-1024 de 2004, expresó:

9.2.3.2. Al resolver sobre el citado problema jurídico, en la Sentencia C-1024 de 2004, la Corte concluyó que
el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 era exequible, en consideración a que el período de carencia o de
permanencia obligatoria allí previsto, conduce a la obtención de un beneficio directo en favor de los sujetos a
quienes se les aplica, pues además de contribuir al logro de los principios constitucionales de universalidad y
eficiencia, asegura la intangibilidad y sostenibilidad del sistema pensional, preservando los recursos
económicos que han de garantizar el pago futuro de las pensiones y el reajuste periódico de las mismas.

9.2.3.3. De manera puntual, en la aludida providencia la Corte recordó que “el derecho a la libre elección entre
los distintos regímenes pensionales previstos en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario,
admite el señalamiento de algunas excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al
establecimiento de una diversidad de trato entre sujetos puestos aparentemente en igualdad de condiciones,
tales como, el señalamiento de límites para hacer efectivo el derecho legal de traslado entre regímenes
pensionales. Ahora bien, la Corte ha sostenido que dicha diversidad de trato no puede considerarse per se
contraria al Texto Superior, pues es indispensable demostrar la irrazonabilidad del tratamiento diferente y,
más concretamente, la falta de adecuación, necesidad y proporcionalidad de la medida en el logro de un fin
constitucionalmente admisible

Desde esta perspectiva, explicó que “el objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la
norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima
Media con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al
fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial
para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico;
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para
acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la
garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes
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Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es absoluto y debe
atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas pensionales.

Respecto al retorno en cualquier tiempo al RPM, faltando menos de 10 años para la edad de pensión debe
realizarse atendiendo: (i) las expectativas pensionales del afiliado y (ii) la sostenibilidad financiera

En la Sentencia C-596 de 1997 la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra la expresión "al
cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, la cual se
acusó de desconocer el principio de favorabilidad en materia laboral, colocar en situación desventajosa a las
personas que se encontraban en el régimen de transición y violar el principio de irrenunciabilidad de los
beneficios mínimos laborales, al respecto la Corte expresó:

“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho de ser persona
humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de primera generación, para ser titular
de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los requisitos que la ley, de manera general, impone para
adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala tales requisitos, estos llegan a cumplirse, se habla de
derecho adquirido en materia de seguridad social. Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia de
la ley que prescribe tales condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía de cumplirlas,
se habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y otro supuesto son bien
distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta Política, no pueden ser desconocidos por
leyes posteriores; no así las simples expectativas de derecho.”

Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la demanda
presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. En la sentencia, la
Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras expectativas en materia pensional, indicando lo
siguiente:

La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución puesto que, en
primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de transición no es un derecho
adquirido sino “apenas una expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar voluntaria y autónomamente,
para trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”

Finalmente respecto a las Sentencias C 258 de 2013 y SU 230 de 2015:

La Corte Suprema desconoció sentencias como la C-258 de 2013 y SU-230 de 2015, en cuanto a la
sostenibilidad financiera del sistema pensional y las relativas a que el derecho pensional NO es absoluto y
debe compadecerse con el interés público.

En primer término, distingue el método de financiación de los dos sistemas:

“5.15. A manera de conclusión, puede afirmarse que el sistema general de pensiones establecido en la Ley
100 de 1993, y en las correspondientes disposiciones que la modifican o adicionan, se estructura y organiza
bajo dos regímenes solidarios excluyentes pero que coexisten: (i) el régimen de prima media con prestación
definida y (ii) el régimen de ahorro individual con solidaridad, cada uno de los cuales presenta particulares
característicos. El primero de ellos, hace referencia al sistema de financiación de pensiones administrado por
el ISS, en el que los aportes de cada afiliado integran un fondo común con el cual se financian todas las
pensiones. En este régimen el derecho a la pensión se obtiene únicamente cuando el afiliado cumple los
requisitos de edad y tiempo de cotizaciones previsto en la ley. El segundo, a diferencia del anterior,
corresponde a un sistema en el que las pensiones se financian a través de una cuenta de ahorro individual,
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administrada por la AFP a la cual se encuentre afiliado el usuario, y el derecho a dicha prestación se obtiene
con base en el capital depositado en la respectiva cuenta, sin que para ello sea exigible el requisito de edad o
determinado número de semanas de cotización. Cabe destacar que, hecha la selección inicial a cualquiera de
estos regímenes, los afiliados tienen la posibilidad de trasladarse de uno a otro, en los términos del literal e)
del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003.”

Sobre la problemática relacionada con el traslado de régimen pensional la Corte expresa:

“8.1. Retomando lo expuesto en el numeral 7.2 de esta sentencia, en el caso de los beneficiarios del régimen
de transición por cumplir el requisito de edad, la escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado que
hagan al mismo, trae como consecuencia inexorable la pérdida del régimen de transición.

8.2. El evento en el cual el trabajador decide acogerse definitivamente al régimen de ahorro individual no
presenta mayores implicaciones, pues resulta apenas lógico que si un sujeto del régimen de transición,
voluntariamente, decide que su pensión se rija no por los requisitos legales de edad y semanas de cotización,
sino de acuerdo al capital acumulado en una cuenta individual, le sea aplicable forzosamente las
disposiciones de la Ley 100/93.

8.3. Sin embargo, no sucede lo mismo en el segundo evento, es decir, cuando el trabajador decide
trasladarse al régimen de prima media luego de haber escogido al régimen de ahorro individual, pues en este
caso, tal decisión tiene importantes repercusiones en las aspiraciones pensionales de estos trabajadores,
pues, como se dijo anteriormente, ello acarrea la pérdida del régimen de transición. Desde esa perspectiva, el
traslado deja de ser un asunto de simple connotación legal y adquiere una indudable relevancia constitucional,
por comprometer derechos fundamentales como la seguridad social y el mínimo vital.”

El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, señala:

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley
esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigor de
este acto legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.”

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la seguridad social;
por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el otro, como un servicio público
de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la
materialización de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.

El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y
Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica”, en ese
orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las
medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema pensional,
conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social
se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.

En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a RAIS afecta la
sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el derecho fundamental a la
seguridad social de los demás afiliados.
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En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar: (…) la
Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del sistema
pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. No se puede permitir
“la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, vienen a último momento,
cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro
comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una
perspectiva social se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas
que no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a
costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas”.

Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las consecuencias
económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del Sistema.

Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho fundamental a la
pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición asumida por la Corte en los fallos
relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre regímenes pensionales, quebranta el principio de
sostenibilidad financiera, en tanto genera una situación caótica que desvertebra la debida planeación en la
asignación y distribución de los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de
que dichas condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los casos
no están presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial
respectiva.

La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones percibe y
mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados que le permitan pagar
mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las
pensiones futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el
bienestar general.

En atención a lo indicado, cuando se declara la nulidad y/o ineficacia del traslado (según se advierte en las
sentencias CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL17595-2017, CSJ SL4989-2018 y CSJ SL1421-2019, rad.
56174) hay lugar a reintegrar la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual de ahorro, ii)
Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) Rendimientos, iv) Anulación de Bonos
Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de Seguros Previsionales y gastos de administración, de
conformidad con el principio de sostenibilidad financiera: la financiación y la fiscalidad de la seguridad social,
la gestión de la seguridad social impone el que deba realizarse a través de una institucionalidad compleja,
ordenada como sistema, entre cuyos elementos estructurales está el de los fondos económicos, con lo que se
han de proveer los recursos indispensables para cubrir el costo de las prestaciones de protección a los
afiliado.

INEFICACIA: De acuerdo a la definición general de este concepto según la RAE, proviene de la falta de
eficacia, que a su vez se traduce en la “Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera”.

En materia legal y jurisprudencial dicho concepto se encuentra relacionado con los efectos jurídicos de
existencia y validez que pueda generar un acto o negocio jurídico previamente establecido, por tanto, se
manejan dos definiciones en sentido estricto e ineficacia en sentido amplio: “La ineficacia en sentido estricto
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha previsto que el
acto no debe producir efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la existencia de una declaración
judicial en ese sentido.”
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“Bajo el concepto de ineficacia en sentido amplio suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u obstaculizadas por diferentes causas. Dicha
categoría general comprende entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, la
nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad” (C- 345/2017).

Traído a nuestro caso específico de traslado de régimen pensional, la ineficacia se encuentra ligada a la
validez y el efecto jurídico que produce la aceptación del afiliado de pasar de un régimen pensional a otro, y
las consecuencias jurídicas que se desprenden hacia el futuro una vez se dé la declaratoria de inexistencia de
vínculo entre ellos, dentro de las cuales se encuentra incluida la nulidad.

Al respecto la CSJ en sentencia SL 1421-2019, señaló respecto a la ineficacia que “existirá ineficacia de la
afiliación cuando quiera que i) la insuficiencia de la información afecte los intereses del afiliado en procura de
reivindicar su derecho o el acceso al mismo; ii) no será suficiente la simple suscripción del formulario, sino el
cotejo con la información brindada, la cual debe corresponder a la realidad; iii) en los términos del artículo
1604 del Código Civil corresponde a las Administradoras de fondos de pensiones allegar prueba sobre los
datos proporcionados a los afiliados, (…)”

NULIDAD: Por su parte la nulidad en materia de traslado de régimen pensional ha venido siendo
materializada como el efecto o consecuencia jurídica que genera la declaratoria de ineficacia de la
vinculación o traslado de régimen pensional principalmente del régimen de prima media al régimen de ahorro
individual, generando como consecuencia la conservación de los derechos de acceder a la prestación
pensional por ser un derecho de rango constitucional, cuyo objetivo principal consiste en el “retorno al estado
original, al momento en que se formalizó el acto anulado, mediante la restitución completa de las prestaciones
que uno y otro hubieren dado o recibido, ha de valer el carácter tutelar y preservar situaciones consolidadas
ya en el ámbito del derecho laboral ora en el de la seguridad social (…). (CSJ. SL 31989 de 2008).

Partiendo de la base que los anteriores argumentos son los fundamentos legales para permitir el traslado de
régimen de seguridad social, veremos si el desarrollo jurisprudencial de dichas figuras son interpretaciones
garantistas que afectan los intereses de la entidad y se encuentran en contravía del ordenamiento, el principio
de legalidad, seguridad jurídica y sostenibilidad fiscal del fondo de pensión bajo la excusa de garantías de
derechos fundamentales del acceso al sistema de seguridad social de los afiliados.

Como conclusión sobre estos conceptos, se evidencia que por su naturaleza no son equiparables entre sí; por
cuanto el primero hace referencia a la legalidad del acto de la vinculación y sus efectos hacia el futuro una vez
sea declarada y por otra parte la nulidad se traduce simplemente en que el vínculo jurídico nunca nació a la
vida jurídica.

Postura de la Corte Suprema de Justicia frente al traslado de régimen pensional:

En materia de traslado de régimen pensional el precedente jurisprudencial ha mantenido una posición
garantista en favor de los afiliados, que reúne los siguientes escenarios:

Respecto al consentimiento informado del afiliado

Al momento de aceptar su ingreso al fondo la jurisprudencia ha definido que las administradoras de pensiones
tienen la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de información
suficiente y transparente que le permita al afiliado elegir entre las diferentes opciones, la que mejor se ajuste a
sus
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intereses; por cuanto, no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las
personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni
puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya
correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito»
(CSJ SL12136-2014).

Así mismo la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL 1688-2019, luego de realizar un recuento
normativo, concluyó que “las AFP, desde su creación, tenían el deber de brindar información a los afiliados o
usuarios del sistema pensional a fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre
sobre su futuro pensional”

RESPECTO A LA CARGA DE LA PRUEBA: En materia probatoria, por regla general corresponde a cada
parte probar el supuesto de hecho que exhibe y atendiendo las situaciones particulares del caso, el juez
puede invertir la carga de la prueba exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una
situación más favorable para aportar las evidencias.

En los eventos de traslado de Régimen, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sin atender las
situaciones particulares de cada caso, invierte la carga de la prueba en cabeza del fondo privado y exime al
demandante de probar la existencia de un vicio del consentimiento al momento de afiliarse al RAIS, obligando
a que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en una de las partes, sin que exista un menor esfuerzo
procesal en cabeza del demandante.

RESPECTO A LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN: Dicho fenómeno extintivo está regulado en los artículos
151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 488 del Código Sustantivo del Trabajo,
estableciendo un término trienal para el efecto. En razón a lo anterior, señala la Corte que la positivización de
dicha figura jurídica no significa que su aplicación opere de manera automática, en perjuicio de la
posibilidad de acceder a derechos laborales o pensionales que gozan del carácter de imprescriptibles,
indicando que:

“…la exigibilidad judicial del derecho a la pensión o a obtener su valor real es imprescriptible (CSJ SL8544-
2016); por tanto, puede reclamarse en cualquier tiempo, siempre que se llenen los requisitos legales
establecidos. Tal carácter deriva de la protección de los derechos adquiridos, la irrenunciabilidad del derecho
a la seguridad social consignado en el artículo 48 de la Constitución Política, y de los mandatos de protección
especial y solidaria hacia los sujetos en circunstancias de debilidad manifiesta”, así concluyó erradamente la
Corte que “…quien no pone en funcionamiento el aparato judicial para reclamar un derecho fundamental e
indisponible como la pensión, así como los elementos indisolubles de su estructuración dentro de los tres
años siguientes a su exigibilidad, se encuentra habilitado para requerirlo en cualquier momento a las
entidades obligadas a su satisfacción”.

INOPONIBILIDAD POR SER COLPENSIONES UN TERCERO DE BUENA FE: Entendida la inoponibilidad
(mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad frente a terceros. Es decir,
que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso
Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del derecho a la
seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que aquellos afiliados
permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende
proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de
sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional.



UT DEFENSA CO LPENSIO NES 2023 Carrera 1b O este # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86
AB O G AD O S CO NSULTO RES G RO UP SAS O fic ina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356
AN G EL ASESO RES ASO C IAD O S SAS Ed . San ta Rosa Cali - Co lom bia

De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la
confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como
válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios
jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes voluntariamente participan
de aquél.

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez
del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación
al RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho
que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las
partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio
jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”. Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un
negocio jurídico ineficaz permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras
palabras para el caso concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones,
para lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM en caso de resultarle
oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS"

PROCEDENCIA DE LA FIGURA DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN LABORAL

El fenómeno extintivo de la prescripción se encuentra regulado expresamente en los artículos 151 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 488 del

Código Sustantivo del Trabajo, estableciendo un término trienal para el efecto, así:

“ARTÍCULO 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años,
que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible…”

“PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES ARTÍCULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.”

En tal sentido, la prescripción radica en la tardanza en el ejercicio de la acción durante el lapso consagrado en
las leyes para tal efecto, lo que hace presumir el abandono del derecho, cuyo efecto no es otro que la
improductividad de la acción tendiente a reclamar el derecho.

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en la sentencia SL8544- 2016, señaló respecto a la
imprescriptibilidad lo siguiente: “Por lo demás, esta visión del salario y su papel en la consolidación de la
pensión empalma perfectamente con el pensamiento de la Sala en el sentido que los elementos
consustanciales a la prestación pensional no prescriben y, por este motivo, pueden ser revisados
judicialmente en cualquier momento.

Así, se ha dicho jurisprudencialmente que aspectos tales como el porcentaje de la pensión, los topes
máximos pensionales, los linderos temporales para determinar el IBL y la actualización de la pensión, no se
extinguen por el paso del tiempo, pues constituyen aspectos ínsitos al derecho pensional (CSJ SL, 19 may.
2005, rad. 23120; CSJ SL, 5 dic. 2006, rad. 28552; CSJ SL, 22 ene. 2013, rad. 40993; CSJ SL6154-2015)”.
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Tesis que en criterio de Colpensiones no tiene relación con el caso en debate, pues el problema jurídico que
lo originó se relaciona con el acto de afiliación o traslado entre regímenes pensionales, que no es un aspecto
consustancial a la prestación pensional y por lo mismo, no goza del carácter de imprescriptible.

Que respecto a la solicitud que se le cancelen intereses por mora la Ley 100 de 1993 en su artículo 141,
dispone:

Artículo 141 - INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las
mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocer y pagar al pensionado,
además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en
el momento en que se efectuó el pago. "

Que, de la lectura del anterior artículo, se puede establecer que para que proceda el pago de los intereses
moratorios allá consagrados, es menester que concurran dos requisitos a saber; el primero que exista una
pensión legalmente reconocida y que la administradora encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora
en el pago de la mesada pensional

Que la Corte Constitucional en sentencia C 601 del 24 de mayo de 2000, en la cual establece la asequibilidad
del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 dispuso: "así las cosas, para la Corte es evidente que desde el punto
de vista constitucional, las entidades de seguridad social están obligadas a indemnizar a los pensionados por
la cancelación tardía de las mesadas pensionales atrasadas que se les adeudan, pues el artículo 53 de la
Carta es imperativo y contundente al disponer que el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al
reajuste periódico de las pensiones."

Que, así las cosas, los intereses moratorios que solicita el recurrente contenida en el artículo 141 de la Ley
100 de 1993 deben ser reconocidos y pagados cuando una vez reconocida la pensión no se paguen
oportunamente las mesadas, situación que no se ha presentado. como quiera que una vez reconocida la
prestación económica se ha venido pagando oportunamente dichas mesadas al beneficiario

Respecto al reconocimiento de los intereses moratorios consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993
tenemos que:

Frente a la solicitud de intereses moratorios, se debe tener en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en
Sentencias SL 4338/19 CSJ, T-586-12, Sentencia C- 601-00 se establece que no hay lugar a intereses
moratorios toda vez que los intereses sólo tienen por finalidad: (i) Protección de las personas de la tercera
edad sin recursos para su subsistencia, (ii)Perjuicio por la mora (devaluación moneda), la cual se satisface
con la indexación, (iii) Ninguna regla permite interpretar que se reconocen en eventos de reajuste pensional.

Sentencia C-601/00

Ahora bien, el artículo 141 de la ley 100 de 1993, dispuso:
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"Artículo 141. Intereses de Mora. A partir del 1º de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las
mesadas pensionales de que trata esta ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado,
además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en
el momento en que se efectúe el pago."

Conforme a lo dispuesto, la Corte debe recordar que en este caso los intereses de mora tienen como objetivo
primordial proteger a las personas de la tercera edad (art. 46 C.N.), quienes, por sus condiciones físicas, o por
razones de la edad o por enfermedad, se encuentran imposibilitadas para obtener otra clase de recursos para
su propia subsistencia o la de su familia. Luego, a juicio de la Corte, de no existir el reconocimiento por parte
del legislador de los intereses de mora a favor del pensionado se convertirían en irrisorias las mesadas
pensionales en caso de un incumplimiento tardío por parte de los organismos de la seguridad social
encargados de satisfacer ese tipo de prestaciones sociales, pues la devaluación de la moneda hace que se
pierda su capacidad adquisitiva en detrimento de este sector de la población.

Así las cosas, en criterio de la Corte, la disposición cuestionada parcialmente, no hace referencia a los
pensionados, como lo expresa el actor, sino que ésta dispone, únicamente, que, al momento de producirse la
mora, para efectos de su cálculo se reconoce al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el
importe de ella, "la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento de que se efectúe el pago". En
consecuencia, para la Corporación, el legislador produjo un cambio en cuanto a la forma como, a partir de la
vigencia de la referida disposición, se deben calcular los intereses de mora en caso de un pago atrasado de
las mesadas pensionales correspondientes, ya que la legislación vigente hasta el momento en que entró a
regir la ley de seguridad social no era diáfana en la materia. Recuérdese, que para un sector de la doctrina,
las normas vigentes hasta el momento anterior en que entró a regir la Ley 100 de 1993, preveían una
indemnización en caso de mora, en el pago de cualquiera de las mesadas pensionales, esto es, las que
tuvieran como origen las pensiones de vejez, invalidez por riesgo común y la de sobrevivientes, la que se
calculaba por cada día de retraso a un día de salario, según lo disponía el artículo 8º de la ley 10ª de 1972,
reglamentada por el artículo 6º del decreto 1672 de 1973. Pero también, para otro sector de la doctrina, e
inclusive para algunos jueces de la República, en ausencia de norma jurídica aplicable a los intereses de
mora en materia pensional, acudían por analogía al artículo 1617 del Código Civil Colombiano, en cuanto lo
relacionaban con el pago de las pensiones legales, disposición que a la postre fue declarada inexequible por
esta Corporación mediante la sentencia C-367 de 1995 (M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo).

Visto lo anterior, para la Corporación es evidente, que la finalidad de la disposición cuestionada apunta a
proteger a los pensionados, teniendo en cuenta que, generalmente, se trata de personas de la tercera edad,
cuya fuente de ingresos más importante, la constituye su pensión; luego, llegado el evento de la mora en el
pago de sus mesadas pensionales, es justo y equitativo, como lo dispuso el legislador, que las entidades de
seguridad social, que incurran en mora o se retrasen en el pago de las mismas, reparen los perjuicios que
ocasionen o generen a esas personas por causa de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda

Finalmente se debe tener en cuenta que, en un eventual reconocimiento de dicha pretensión, es decir de
llegarse a acceder a la pretensión frente a los intereses moratorios, estos sólo se causan, tratándose de la
pensión de vejez e invalidez, a partir del sexto mes siguiente a la presentación de la solicitud de
reconocimiento pensional, y al tercer mes en los eventos que la prestación consista en pensión de
sobrevivientes.

De conformidad con la circular interna No. 007 donde se remite sentencia proferida el 10 de julio de 2020, por
la Subsección B, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, radicación 17001-23-33-000-2015-00034-01,
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radicado interno 0695-2019, en la cual, precisó su precedente sobre la fecha a partir de la cual se ha de
reconocer la indemnización por mora o intereses moratorios de que trata el art. 141 de la Ley 100 de 1993,
encontramos que, el órgano de cierre de la Jurisdicción Contenciosa, señaló que al partir de la premisa de
que los intereses moratorios se causan por el retraso en el pago de las mesadas pensionales, es necesario
que exista un título que las haga exigible, que no es otro, que el mismo "acto administrativo de reconocimiento
de la prestación que determine el monto y periodicidad de dichos pagos, pues en ese momento nacería la
obligación de pagar, y en caso de retardo en el desembolso se causaría la mora"; en otras palabras, para el
Consejo de Estado los intereses moratorios sólo se causan a partir del acto administrativo que reconoce la
pensión, pues sólo a partir de ese momento nace la obligación clara, expresa y exigible de pagar la prestación.

“De los intereses moratorios frente a la mora en el pago de las pensiones

Los intereses de mora contemplados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, no son más que una forma de
conminar a la entidad previsional encargada de pagar las mesadas pensionales de forma oportuna una vez se
reconoce la pensión, con la finalidad de proteger a los pensionados en su calidad de vida, para mantener el
poder adquisitivo del valor de su pensión, pues en principio esta es sería la única forma de ingreso para la
subsistencia de las personas de la tercera edad, quienes han perdido su fuerza laboral

Dice el artículo 141 de la Ley 100 de 199310 lo siguiente:

«ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de
las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al
pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés
moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago»

Es preciso indicar, que los apartes subrayados fueron declarados exequibles por la Corte Constitucional,
mediante sentencia C-601 del 24 de mayo de 2000, con ponencia del Magistrado Fabio Morón Díaz, en la que
consideró:

«Conforme a lo dispuesto, la Corte debe recordar que en este caso los intereses de mora tienen como
objetivo primordial proteger a las personas de la tercera edad (art. 46 C.N.), quienes por sus condiciones
físicas, o por razones de la edad o por enfermedad, se encuentran imposibilitadas para obtener otra clase de
recursos para su propia subsistencia o la de su familia.

Luego, a juicio de la Corte, de no existir el reconocimiento por parte del legislador de los intereses de mora a
favor del pensionado se convertirían en irrisorias las mesadas pensionales en caso de un incumplimiento
tardío por parte de los organismos de la seguridad social encargados de satisfacer ese tipo de prestaciones
sociales, pues la devaluación de la moneda hace que se pierda su capacidad adquisitiva en detrimento de
este sector de la población.

Así las cosas, en criterio de la Corte, la disposición cuestionada parcialmente, no hace referencia a los
pensionados, como lo expresa el actor, sino que ésta dispone, únicamente, que, al momento de producirse la
mora, para efectos de su cálculo se reconoce al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el
importe de ella, "la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento de que se efectúe el pago".

En consecuencia, para la Corporación, el legislador produjo un cambio en cuanto a la forma como, a partir de
la vigencia de la referida disposición, se deben calcular los intereses de mora en caso de un pago atrasado de
las mesadas pensionales correspondientes, ya que la legislación vigente hasta el momento en que entró a
regir la ley de seguridad social no era diáfana en la materia. Recuérdese, que para un sector de la doctrina,
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las normas vigentes hasta el momento anterior en que entró a regir la Ley 100 de 1993, preveían una
indemnización en caso de mora, en el pago de cualquiera de las mesadas pensionales, esto es, las que
tuvieran como origen las pensiones de vejez, invalidez por riesgo común y la de sobrevivientes la que se
calculaba por cada día de retraso a un día de salario, según lo disponía el artículo 8º de la ley 10ª de 1972,
reglamentada por el artículo 6º del decreto 1672 de 1973. Pero también, para otro sector de la doctrina, e
inclusive para algunos jueces de la República, en ausencia de norma jurídica aplicable a los intereses de
mora en materia pensional, acudían por analogía al artículo 1617 del Código Civil Colombiano, en cuanto lo
relacionaban con el pago de las pensiones legales, disposición que a la postre fue declarada inexequible por
esta Corporación mediante la sentencia C-367 de 1995 (M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo).

Visto lo anterior, para la Corporación es evidente, que la finalidad de la disposición cuestionada apunta a
proteger a los pensionados, teniendo en cuenta que, generalmente, se trata de personas de la tercera edad,
cuya fuente de ingresos más importante, la constituye su pensión; luego, llegado el evento de la mora en el
pago de sus mesadas pensionales, es justo y equitativo, como lo dispuso el legislador, que las entidades de
seguridad social, que incurran en mora o se retrasen en el pago de las mismas, reparen los perjuicios que
ocasionen o generen a esas personas por causa de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda»

La disposición analizada, que contempla los intereses moratorios por el retardo en el pago de las pensiones,
busca salvaguardar los derechos de las personas de la tercera edad como sujetos de especial protección,
para que su mesada pensional, sea recibida de manera oportuna y les permita solventar las necesidades
propias de su cotidianidad, que es, la filosofía de la prestación.

Entonces, la indemnización por mora repara los perjuicios que se hubieren podido causar por el retardo en el
pago de las mesadas pensionales, y se justifican ante la ocurrencia de fenómenos económicos que alteran la
capacidad para atender las necesidades básicas, como lo son la devaluación de la moneda y la inflación.

Sobre el particular, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia11, ha señalado:

«El artículo 141 de la Ley 100 de 1993 consagró los intereses moratorios como una fórmula para dar
respuesta al retardo en la solución de las mesadas pensionales, con el plausible designio de hacer justicia a
un sector de la población que se ofrece vulnerable y que encuentra en la pensión, en la generalidad de los
casos, su única fuente de ingresos

Acusan los intereses moratorios un claro y franco carácter de resarcimiento económico frente a la tardanza en
el pago de las pensiones, orientados a impedir que éstas devengan en irrisorias por la notoria pérdida del
poder adquisitivo de los signos monetarios

No cabe duda de que el retardo o mora se erige en el único supuesto fáctico que desencadena los intereses
moratorios. Ello significa que éstos se causan desde el momento mismo en que ha ocurrido la tardanza en el
cubrimiento de las pensiones».

Es muy importante señalar, que en tal contexto las prestaciones que eventualmente dan lugar a su
procedencia tienen que ver, con aquellas que están previstas en el ordenamiento jurídico para amparar las
contingencias a que se puede ver enfrentada una persona, por razones de la edad, de la enfermedad o por la
muerte, y que se materializan en las pensiones de jubilación, vejez, invalidez o aquellas que permiten la
sustitución por el deceso del causante.

Esta misma posición fue expuesta por la sección segunda, subsección B, en la sentencia del 14 de
septiembre de 2017 con radicación 1045-2017
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En suma, de todo lo anterior, se tiene que los intereses moratorios se causan por el retraso en el pago de las
mesadas pensionales en consideración al título que las haga exigible, esto es, el acto administrativo de
reconocimiento de la prestación que determine el monto y periodicidad de dichos pagos, pues en ese
momento nacería la obligación de pagar, y en caso de retardo en el desembolso se causaría la mora.”

Por las razones anteriores, no se cumplen con los preceptos normativos paraacceder a lo que hoy se depreca

5. EXCEPCIONES DE FONDO

Me opongo Señora Juez a todas y cada una de las pretensiones por las cuales propende la parte actora y
consecuencialmente presentó las siguientes excepciones.

PRIMERA. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA OBTENER LA INEFICACIA
DE TRASLADO DE RÉGIMEN Y EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN.

Esta excepción se funda en que el demandante se encuentra inmersa en la prohibición de traslado cuando al
afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la
pensión, contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100, encontrándose actualmente afiliado a
SKANDIA S.A.

Además el demandante presenta un traslado al Régimen de Ahorro Individual administrado por la SKANDIA
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., entidad que es la actual administradora de los fondos de pensiones del
actor, lo que significa que, a la fecha, el traslado efectuado al Régimen de Ahorro Individual tiene plena
validez, máxime cuando ha permanecido la afiliada desde hace más de 20 años, sin que hubiera ejercido
dentro del término legal el traslado de régimen a Colpensiones, dicho silencio conlleva a manifestar que el
demandante conocía las consecuencias generadas con el traslado de régimen y aun así permaneció en él,
dicha permanencia es una señal de aceptación que impide alegar que se encuentra viciado de nulidad por
falta de información veraz, real y completa.

SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO:

La selección de uno cualquiera de los regímenes existentes sea Régimen de Ahorro individual con Solidaridad
o Régimen de Prima Media con Prestación Definida es una potestad única y exclusiva del afiliado quien de
manera libre y voluntaria escoge el fondo de su elección, por ello la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES no está obligada a realizar el traslado del RAIS al RPM.

Además de lo anterior, en ninguna circunstancia es el empleador o la empleadora, y menos de consuno los
fondos de pensiones, el o la que pueda direccionar la voluntad de un trabajador o una trabajadora para que se
acoja a uno u otro de los regímenes de pensiones que permite el SGSS, pues esa escogencia reitero
inequívocamente es del fuero del servidor o la servidora.

En ese orden de ideas, COLPENSIONES únicamente debe ajustarse plenamente a la Ley, en todas y cada
una de sus actuaciones administrativas, tal y como lo dispuso en el caso particular que se ciñó de manera
rigurosa, exacta y correcta a las disposiciones constitucionales, legales y a los reglamentos de la Institución,
razón por la cual no es dable desconocer por vía de Jurisprudencia, las tan claras reglas legales sobre
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prestaciones y obligaciones de las Entidades de seguridad social, que todos los juzgadores están obligados a
acatar.

TERCERA. CARENCIA PROBATORIA

El demandante no allega al plenario medio de prueba que pueda dar certeza sobre el engaño alegado
respecto a la vinculación suscrita con los fondos privados.

CUARTA. PRESCRIPCIÓN GENÉRICA.

Sin implicar confesión o reconocimiento de derecho alguno, propongo en esta excepción por tratarse de un
derecho laboral y de seguridad social.

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. Artículo 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a
los derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL

Artículo 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que
se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del
trabajador, recibido por el empleador, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá
la prescripción, pero sólo por un lapso igual.

QUINTA. BUENA FE

De conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política las actuaciones de todos los conciudadanos y
entidades públicas debe entenderse bajo la premisa de realizarse con este principio, donde se señala “las
actuaciones de los particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe la cual
se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas”.

SEXTA. EXCEPCIÓN GENÉRICA

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso que señala:

ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle
probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo
las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada.

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda,
debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella
excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia.

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se pretende
derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales
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figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se
limitará a declarar si es o no fundada la excepción.

Solicito a su señoría declarar la excepción que encuentre probada en el interior del proceso que ocupa
nuestra atención, ya sea con las pruebas aportadas por el demandante o las demás arrimadas al plenario.

6. PRUEBAS
Solicito al Señor Juez se tengan como tales las siguientes:

DOCUMENTALES

PRIMERA. Aporto el expediente administrativo del demandante MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA
BAUTISTA, mediante anexos al correo por el cual se contesta la demanda.

7. ANEXOS

Los documentos anexos a la presente demanda son:

• Poder Especial para actuar.
• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.

8. NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la Oficina UT DEFENSA COLPENSIONES 2023, ubicada en la Carrera 1 B Oeste #
6 - 38 en la ciudad de Cali, así como a través del siguiente correo electrónico
johannacasallas0122@gmail.com número telefónico 3152001920.

De la Señora Jueza;

Atentamente

_____________________________
JOHANNA ANDREA CASALLAS GUERRERO
C.C. No. 1.113.641.015 de Palmira
T.P. No. 239.596 del C. S. J.
ELAB/J.A.C.G
REP/ 2495
Correo electrónico: johannacasallas0122@gmail.com

mailto:johannacasallas0122@gmail.com
mailto:johannacasallas0122@gmail.com
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SEÑORA:
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN
JUEZ 12 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.

TIPO PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: MARTHA LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA C.C. 36161412
DEMANDANDO: COLPENSIONES
RADICADO: 76001310501220230055000

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Cali, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad Representante Legal de la
sociedad UT COLPENSIONES 2023 identificada con Nit. 901.712.891-1 , quien a su vez, actúa como
Apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, según
escritura pública No. 0959 de fecha 19 de mayo de 2023 de la Notaria 63 del Círculo Notarial de Bogotá D.C.,
por medio del presente escrito, concurro a su Honorable Despacho con el fin de manifestar que conforme a
las facultades, conferidas SUSTITUYO el poder otorgado por la ADMINIADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES, al Doctor JOHANNA ANDREA CASALLAS GUERRERO, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1.113.641.015 de Palmira-Valle y Tarjeta Profesional de Abogado No. 239.596
del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con la representación y gestión del mandato
encomendado, respecto del proceso que se adelanta en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES, quien podrá recibir notificaciones al correo
johannacasallas0122@gmail.com número de celular 3152001920.

Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza al Doctor JOHANNA
ANDREA CASALLAS GUERRERO se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial
conferido por la demandada, estas son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del
C.G. del P., aplicado por analogía al procedimiento laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia
del mandato.

Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho anteriormente
referida en los términos aquí indicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. la presente sustitución no requiere presentación
personal debido a su presunción de autenticidad.

Del señor Juez atentamente,

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA
C.C. 76.328.346 de Popayán
T.P. 151. 741 del CS de la J.

Acepto,

JOHANNA CASALLAS GUERRERO
C.C 1.113.641.015 de Palmira-Valle
T.P. 239.596del C.S. de la J.
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.

Nit : 900369514-3

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 115695

Fecha de matrícula: 13 de julio de 2010

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8243431

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3203606273

Dirección para notificación judicial : CL 8 NRO. 8-50

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8243431

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3203606273

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del

correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 09 de junio de 2010 de la Asamblea De Accionistas de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2010, con el No. 27047

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto social la realización de cualquier

actividad economica lícia tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio

o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El órgano de administración estará conformado por el representante legal, La sociedad

tendrá un gerente quien ejercera las funciones de representante legal y un subgerente.

Son atribuciones del gerente. A. Celebrar toda clase de actos y contratos sin límite de

cuantía. B. Ejecutar las decisiones y ordenes de la junta de socios y convocarla cuando

requieran los intereses sociales. C. Custodiar los bienes sociales. D. Rendir los

informes respectivos y presentar los balances anuales correspondientes. E. Constituir

apoderados o mandatarios que representen a la sociedad judicial administrativa y

extrajudicialmente. F. Nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean de la

competencia de la Asamblea General de accionistas y fijarles su remuneracion.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0011 del 21 de diciembre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2018 con el No. 44564 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA C.C. No. 76.328.346

SUBGERENTE JESUS ALBERTO PEÑA RIVERA C.C. No. 76.321.657

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 10 del 19 de diciembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 44976 del 25 de febrero de 2019 del libro IX

*) Acta No. 11 del 01 de diciembre de 2020 de la Asamblea De

Acconistas

 49315 del 24 de febrero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 15 del 12 de diciembre de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 54412 del 15 de febrero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Página 3 de 5



CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S

Matrícula No.: 115765

Fecha de Matrícula: 15 de julio de 2010

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$487.072.376,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

Página 4 de 5



CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Recibo No. 9011928, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823DFSD8S

Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S
Nit.:                    901278676-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1049682-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  29 de abril de 2019
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@angel-asesores.com
Teléfono comercial 1:                   8812114
Teléfono comercial 2:                   3183696356
Teléfono comercial 3:                   3175019457

Dirección para notificación judicial:  KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     info@angel-asesores.com
Teléfono para notificación 1:           8812114
Teléfono para notificación 2:           3183696356
Teléfono para notificación 3:           3175019457

La persona jurídica ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 15 de abril de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
JURÍDICOS Y TODO LO RELACIONADO CON EL SOPORTE, ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y REPRESENTACIÓN
EN ÁREAS JURÍDICAS, FORENSE, ESPECIALIZADA Y DE INVESTIGACIÓN, A LAS PERSONAS NATURALES
Y JURÍDICAS, PRIVADAS Y PÚBLICAS, EN EL CAMPO JURÍDICO Y JUDICIAL, PARA MINIMIZAR EL
RIESGO JURÍDICO O PARA GESTIONARLO EN CASO DE NO HABERSE PODIDO EVITAR. PARA ESTE FIN,
LA SOCIEDAD PRESTARÁ AL CLIENTE SOLUCIONES JURÍDICAS EN LAS DIFERENTES RAMAS DEL
DERECHO, DE LA CRIMINALÍSTICA Y LAS CIENCIAS FORENSES, ADEMÁS DE LAS DIFERENTES
CIENCIAS QUE LE SEAN COMPLEMENTARIAS SEGÚN LAS NECESIDADES. ENTRE OTRAS, LA SOCIEDAD
HARÁ LO SIGUIENTE:
2.1. PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA PRE PROCESAL, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA
ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES DE LA RAMA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA, ANTE LOS ENTES DE
CONTROR Y ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CUYA INJERENCIA O CONOCIMIENTO
DEPENDA LA EJECUCIÓN DELA MISMA; ESTA ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN PROCESAL COMPLEMENTADA
CON EL SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS FORENSE.
2.2.- PRESTAR SERVICIOS EN PROCESOS DE CAPACITACIÓN, RETROALIMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y
REENTRENAMIENTO EN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS,
DE INVESTIGACIÓN Y LAS CIENCIAS FORENSES.
2.3.- PRESTAR ASESORÍA Y/O EJECUCIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE POLÍTICAS PARA
LA MITIGACIÓN DE OS RIESGOS LEGALES, JURÍDICOS Y CORPORATIVOS QUE IMPACTEN EN LAS ÁREAS
OPERACIONAL, FINANCIERA Y ESTRATÉGICA, A TRAVÉS DEL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN
DIAGNOSTICA DEL RIESGO, ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE GESTIÓN, CAPACITACIÓN, SUMINISTRO
DE HERRAMIENTAS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO Y EL ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE QUE LLEVE
A LA EVALUACIÓN NOTARIA ENCARGADA DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS, LO QUE INCLUYE ANÁLISIS
DE VULNERABILIDAD EN TEMAS SEGURIDAD FÍSICA, CORPORATIVA, LÓGICA E INFORMÁTICA.
2.4.- PRESTAR ASESORÍA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN 1
DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS Y DE INVESTIGACIÓN Y LAS
CIENCIAS FORENSES.
2.5.- OPERAR UN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PENSAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
JURÍDICOS, SOCIALES Y CORPORATIVOS, CUYO OBJETIVO ES LA INVESTIGACIÓN, LA PRODUCCIÓN
INTELECTUAL (ORAL Y/O ESCRITA), DIAGNÓSTICO DE PROBLEMÁTICAS SOCIALES, JURÍDICAS Y
CORPORATIVAS, PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE SOLUCIÓN ACADÉMICA, ASESORÍA EN LA
FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES Y CORPORATIVOS, CAPACITACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS MISMOS.

OBJETO SOCIAL
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2.6.- INTERVENTORÍA EN EJECUCIÓN DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS O ÁREAS
DESCRITAS EN LOS NUMERALES ANTERIORES.
2.7.- TODA ACTIVIDAD LÍCITA QUE SEA NECESARIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CLIENTE Y
QUE LLEVEN A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, CONFORME A LO ACORDADO CON LA
SOCIEDAD.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

GERENTE: LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN GERENTE QUE EJERCERÁ LA LEGAL Y EL USO DE LA RAZÓN
SOCIAL.

SUPLENTE: EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, QUE REEMPLAZARÁ EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES PARA CELEBRAR
Y EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS O CONTRATOS Y EN GENERAL PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y DE POLICÍA.

PARÁGRAFO PRIMERO. DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE ESTÁ LA DE DESIGNAR A SU
DELEGADO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, QUIEN TENDRÁ LA FUNCIÓN DE GESTIONAR TODO LO
RELACIONADO CON DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS, COMERCIALES, JUDICIALES, DE POLICÍA, ENTRE
OTRAS, ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, TALES COMO: BANCOS Y
ENTIDADES FINANCIERAS, DIAN, UGPP, CAJAS DE COMPENSACIÓN, ARL, AFP, EPS, CÁMARA DE
COMERCIO, ALCALDÍAS, GOBERNACIONES, ENTRE OTRAS DENTRO DE LAS FACULTADES DEL DELEGADO
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS NO SE CUENTA CON LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS O DE BIENES DE

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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LA SOCIEDAD NI LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS U OBLIGACIONES, CONSERVANDO EL
GERENTE ESTA FUNCIÓN DE FORMA EXCLUSIVA PARA PROBAR LA CALIDAD DE DELEGADO PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS BASTARA CON LA CERTIFICACIÓN QUE EXPIDA EL GERENTE INSCRITO EN EL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Por documento privado del 15 de abril de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JAIME  ANGEL LONDOÑO                      C.C.94486559
SUPLENTE DEL GERENTE     JAIME  ANGEL RAMIREZ                      C.C.16207602

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 7220
Otras actividades Código CIIU: 8551

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $44,892,630

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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